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Fundamento Legal: Artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación: 
 
“Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta se harán del dominio público en 
un plazo no mayor a 72 horas a través de cualquier medio electrónico o virtual de 
comunicación, con la excepción de aquellos que se definan bajo reserva por la naturaleza 
de la información o de los datos que contengan.” 

 
ACUERDOS DE LA 1a SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

24 de enero 
Acuerdo 
SOJG/01-18/01,R 

 
Se aprueba el Orden del Día para la presente sesión.  
 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/02,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 14, 16, fracción XIV; 
18, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno tiene conocimiento del 
informe de seguimiento relativo a los acuerdos adoptados en sesiones 
anteriores. 
 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/03,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 
14, 16, fracción V; del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, la Junta de Gobierno aprueba el acta 
de la 12ª Sesión Ordinaria del año 2017 de la Junta de Gobierno, 
celebrada el 14 de diciembre de 2017. 
 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/04,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 14, 16, fracción V; del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
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la Junta de Gobierno aprueba el acta de la 22ª. Sesión Extraordinaria del año 
2017 de la Junta de Gobierno, celebrada el 20 de diciembre de 2017. 
 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/05,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la Ley del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 14, 16, fracción V; del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
la Junta de Gobierno aprueba el acta de la 1ª Sesión Extraordinaria del 2018 
de la Junta de Gobierno, celebrada el 16 de enero de 2018. 
 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/06,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de enero de 
2018, con la presencia del Consejero Presidente Eduardo Backhoff 
Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho González, Gilberto Ramón 
Guevara Niebla y Margarita María Zorrilla Fierro; estando ausente la 
Consejera Sylvia Irene Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 
3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
22, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción XIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno autoriza el 
nombramiento de Lilia Dalila López Salmorán como Titular de la Dirección 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Entidad 
Federativa de Nayarit, con efectos a partir del dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho. 
 
Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, que a la letra dice: 
 
“Son facultades de la Junta: 
 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
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Publíquese en la página de internet del Instituto. 

 
Acuerdo 
SOJG/01-18/07,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de enero 
de 2018, con la presencia del Consejero Presidente Eduardo 
Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho González, 
Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María Zorrilla Fierro; 
estando ausente la Consejera Sylvia Irene Schmelkes del Valle; con 
fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 38, fracción IV; 44, 
fracción VIII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción XVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; 50 y 57 de las 
Disposiciones de planeación, programación y presupuestación para 
la formulación y seguimiento del Programa de Trabajo Anual del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta de 
Gobierno aprueba el  Cuarto Informe Trimestral de Gestión del 
Programa de Trabajo Anual 2017, del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación.  
  
Artículo 38, fracción IV, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dice:  
 
“Son facultades de la Junta:  
 
IV. Aprobar, a propuesta del Presidente, los programas anual y de 
mediano plazo del Instituto, así como los objetivos, proyectos, metas 
y acciones de las unidades administrativas y conocer los informes de 
desempeño de éstas.”  
 
Publíquese en la página de internet del Instituto. 
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Acuerdo 
SOJG/01-18/08,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de enero 
de 2018, con la presencia del Consejero Presidente Eduardo 
Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho González, 
Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María Zorrilla Fierro; 
estando ausente la Consejera Sylvia Irene Schmelkes del Valle; con 
fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 38, fracciones IV y 
XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66 de la Norma para el ejercicio de presupuesto del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 16, párrafo 
penúltimo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; apartados I, IV, numerales 34, 35 y 36 de los 
Lineamientos de austeridad, ajuste de gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017; la Junta de 
Gobierno aprueba el Cuarto informe trimestral de avance en el 
cumplimiento de los Lineamientos de austeridad, ajuste de gasto 
corriente, mejora y modernización de la gestión pública del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 
2017. 
 
Artículo 38, fracciones IV y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
 

“Son facultades de la Junta: 
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IV. Aprobar, a propuesta del Presidente, los programas anual y 
de mediano plazo del Instituto, así como los objetivos, proyectos, 
metas y acciones de las unidades administrativas y conocer los 
informes de desempeño de éstas.”  
 

          XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
 
Publíquese en la página de internet del Instituto. 
 

 
 
 
Acuerdo 
SOJG/01-18/09,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro; estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3°, 
fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 38 fracción III de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; 4, fracciones I, inciso c y IV, 
inciso d de la Norma para el ejercicio del presupuesto del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta 
de Gobierno aprueba el Presupuesto para el ejercicio fiscal 
2018, por un monto de $1,227,728,385.00 (Mil doscientos 
veintisiete millones, setecientos veintiocho mil trescientos 
ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.) e instruye a la Unidad de 
Administración para que realice las gestiones necesarias ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que se adecúe la 
programación del presupuesto a los requerimientos del Instituto.  
 
Artículo 38, fracción III, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dice:  
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“Son atribuciones de la Junta: 
 
III. Aprobar, a propuesta del Presidente, el presupuesto del 
Instituto.”  
 
Publíquese en la página de internet del Instituto. 

 

 
 
Acuerdo 
SOJG/01-18/10,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro; estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3°, 
fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 38, fracciones IV y XXII; 44, fracción VIII de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 80, 
fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; 12 de la Norma para el ejercicio del 
presupuesto del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 8, 34, 36 y 37 de las Disposiciones de Planeación, 
Programación y Presupuestación para la Formulación y 
Seguimiento del Programa de Trabajo Anual del Instituto 
Nacional para  la  Evaluación de la Educación; la Junta de 
Gobierno aprueba el Programa de Trabajo Anual 2018 del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, que 
contiene los proyectos, objetivos y metas para el mismo ejercicio, 
así como el presupuesto específico asignado a cada Unidad 
administrativa, mismo que se ajusta al presupuesto aprobado de 
$1,227,728,385.00 (Mil doscientos veintisiete millones, 
setecientos veintiocho mil trescientos ochenta y cinco pesos 
00/100 m.n.). 
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Artículo 38, fracciones IV y XXII, de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, que a la letra dicen:  
 
“Son facultades de la Junta: 
 
IV. Aprobar, a propuesta del Presidente, los programas anual y 
de mediano plazo del Instituto, así como los objetivos, proyectos, 
metas y acciones de las unidades administrativas y conocer los 
informes de desempeño de éstas; 
 
                 XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras 
disposiciones aplicables.”  
  
Publíquese en la página de internet del Instituto. 

 
 
 
Acuerdo 
SOJG/01-18/11,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro;  estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3°, 
fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 24, 38, fracciones I , XVII y XXII, 44, fracción VI 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 1, 3°, 5°, fracción I, Inciso b); 61, párrafos primero y 
segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 14 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2018. 
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Artículo 38, fracciones I, XVII y XXII, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
 
“Son facultades de la Junta: 
 
I. Expedir, a propuesta del Presidente, el Estatuto, los manuales 
de organización y de procedimientos, así como las demás 
normas de aplicación general necesarias para el funcionamiento 
y operación del Instituto; 
 
XVII. Aprobar las políticas y normas para la administración de los 
recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, con 
apego a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 
 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

 

 
 
Acuerdo 
SOJG/01-18/12,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro; estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3o., 
fracción IX y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracciones I, XVII y XXII, 44, 
fracción VI de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
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la Educación; 3°, 5°, fracción I; 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 32 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2018; la Junta de Gobierno aprueba el Manual 
que regula las percepciones de los servidores públicos del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el 
ejercicio fiscal 2018. 
 
Artículo 38, fracciones I, XVII y XXII, de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, que a la letra dice: 
 
“Son facultades de la Junta: 
 
I. Expedir, a propuesta del Presidente, el Estatuto, los manuales 
de organización y de procedimientos, así como las demás 
normas de aplicación general necesarias para el funcionamiento 
y operación del Instituto; 
 
XVII. Aprobar las políticas y normas para la administración de los 
recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, con 
apego a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 
 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

 



Instituto Nacional para la  
Evaluación de la Educación 

Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno 

 

 

 
 
Acuerdo 
SOJG/01-18/13,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro; estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3o., 
fracción IX  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 24, 38, fracciones I y XXII; 44, fracción VI de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; la 
Junta de Gobierno aprueba la Política de Comunicación Interna. 
 
Artículos 38, fracciones I y XXII, de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
 
“Son facultades de la Junta: 
 
I. Expedir, a propuesta del Presidente, el Estatuto, los manuales 
de organización y de procedimientos, así como las demás 
normas de aplicación general necesarias para el funcionamiento 
y operación del Instituto; 
 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
 
Publíquese en la página de Internet del Instituto. 
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Acuerdo 
SOJG/01-18/14,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 
24 de enero de 2018, con la presencia del Consejero Presidente 
Eduardo Backhoff Escudero y de los Consejeros Teresa Bracho 
González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita María 
Zorrilla Fierro; estando ausente la Consejera Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle; con fundamento en los artículos 3°, 
fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 38, fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; 81, fracción XI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 3, fracciones XXXIX y XLI; 56 y 58 de la Norma para 
el ejercicio del presupuesto del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba el 
Programa de Inversión 2018, destinado a la adquisición de 
videocámaras y accesorios para los operativos de levantamiento 
de las evaluaciones que realiza el INEE. 
 
Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dice: 
 
“Son facultades de la Junta: 
 
XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones 
aplicables.” 
 
Publíquese en la página de internet del Instituto. 

 
 


